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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOIUC|ÓN DE ALCALDíA N' 191-2022-MPU-ALC.

Contamana, 15 de iunio de 2022.

VISTO:

El Memorando N" 600-2022-MPU-A-GM, de fecha 15 de Junio de 2072, el Gerente Municipal de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana; designa al lng. Cesar Jackson Arévalo Pérez; Jefe de la
Oficina de lnformática y Estadística como responsable del Portal de Transparencia Estándar de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 30305, en
concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972, establece que las Municipalidades Provinciales y d¡stritales son órganos de Gobierno Local tiene
autonomía política, económica y admínistrat¡va en los asuntos de su competencia y esta autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al
ordena miento jurídico;

Que, el Artículo 20", inciso 20) de la LeyN" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que son
atribución del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el
gerente municipal;

Que, Memorando N" 600-2022-MPU-A-GM, de fecha 15 de lunio de 2022, el Gerente Municipal de la
Municipalidad Provincial de Ucayali* Contamana; que designa al lng. Cesar Jackson Arévalo Pérez; como
responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana;

Que, el Decreto Supremo Ne 021-2019-JUS, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27806 - Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en su artículo 3, señala: "Todas las actividades y
disposiciones de las entidades comprendidas en la presente Ley están sometidas al principio de
publicidad";

Que, la citada norma. señala en su artículo 5 que: "La entidad pública deberá identificar al funcionario
responsable de la elaboración de los portales de lnternet". Asimismo, el artículo 4 del Reglamento de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo Ns 072-
2003-PCM, señala "t-a designación del funcionario o funcionarios responsables de entregar la

información y del funcionario responsable de la elaboración y actual¡zac¡ón del Portal se efectuara
mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será publicada en el Diario Oficial El

Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocara copia de la Resolucién de designación en lugar visible en
cada una de sus sedes administrativas":

Que, el artículo 1" del Decreto Supremo Ne 063-2010-PCM, Decreto Supremo que aprueba la

implementación del Portal de Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública,
establece: "Aprobar la implementación del Portal de Transparencia estándar en las entidades de la

administración pública. Dicha herramienta informát¡ca conti€ne formatos estándares bajo los cuales
cada entidad registrará y actualizará su información de gestión de acuerdo a lo establecido por la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Publica ya los plazos establecidos en ella, sin perjuicio de la
información adicional que la Entidad considere pertinente publicar. Dicha herramienta se presenta en
una versién amigable con definiciones expresadas en un lenguaje claro y sencillo para un mejor
entendimiento de la ciudadanía en general";
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Foftalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N" 191-2O22.MPU.ALC.

Contamana, 15 de Junio de 2O22

Que, mediante Resolución Ministerial Ne 035-2017-PCM, se aprueba la Directiva Ne 001-2017-PCM/SGP,
"L¡neam¡entos para la implementación del Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la

Administración Pública";

Que, el Portal de Transparencia Estándar - PTE, es una herramienta informática integrada al Portal del
Estado Per"uano, que contiene información de gestión clasificada en los rubros temáticos y presentada
en formatos estándares por las Entidades de la Admin¡stración Publica, que están en ia obligación de
publicar y actualizar, conforme a los plazos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, pudiendo publicar información adicional que consideren cada rubro temático:
asimismo, cont¡ene una iconografía amigable, de lenguaje claro y de fácil acceso a la ciudadanía, con
gráficos estadísticos e integra información de fuentes oficiales como el M¡nister¡o de Economía y
Finanzas, Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, Contraloría General de la República,
Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al amparo
de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo 20", lnciso 6) de la ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, y contando con las
visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia
de Administración y Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIMERO.- DESIGNAR, al lngen¡ero CESAR JACKSON AREVALO PEREZ, Jefe de la Oficina de
lnformática y Estadística como responsable para real¡zar el registro de la documentac¡ón y actualizac¡ón
del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

ARTICUIo SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECrO LEGA! cualquier otra resolución que se oponga al presente
acto resolutivo.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la oficina de la Secretaria General y Archivo, la difusión de la
presente a los órganos estructurados de la entidad y la Oficina de lnformática y Estadística realice el
registro de la presente Resolución en la Página Web"

REGfsrREsE, coML,NlquEsE y ARCHlvEsE.
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